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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1916] [11L/5300-1917] [11L/5300-1918] [11L/5300-1919] [11L/5300-1920] [11L/5300-1921] [11L/5300-1922] 
[11L/5300-1923] [11L/5300-1924] [11L/5300-1925] [11L/5300-1926] [11L/5300-1927] [11L/5300-1928] [11L/5300-1929] 
[11L/5300-1930] [11L/5300-1931] [11L/5300-1932] [11L/5300-1933] [11L/5300-1934] [11L/5300-1935] [11L/5300-1936] 
[11L/5300-1937] [11L/5300-1938] [11L/5300-1939] [11L/5300-1940] [11L/5300-1941] [11L/5300-1942] [11L/5300-1943] 
[11L/5300-1944] [11L/5300-1945] [11L/5300-1946] [11L/5300-1947] [11L/5300-1948] [11L/5300-1949] [11L/5300-1950] 
[11L/5300-1951]  [11L/5300-1952] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 19 de diciembre de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
 

 
[11L/5300-1948] 
 
ACTUACIONES QUE VAN A LLEVARSE A CABO EN 2026 EN EL MARCO DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL CON 
LA IGLESIA PARA LA RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PATRIMONIO RELIGIOSO, PRESENTADA POR D. 
PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Pedro J. Hernando, portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 167 del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito. 

 
El pasado 3 de diciembre tenía lugar la Comisión Mixta iglesia Gobierno en la cual se abordaron todas las actuaciones 

llevadas a cabo desde enero de 2025 y además las futuras líneas de actuación en relación con el patrimonio religioso de la 
Comunidad.  

 
Por lo Expuesto, SE PREGUNTA: 
 
¿Qué actuaciones van a llevarse a cabo por el Gobierno de Cantabria en el año 2026 en el marco de colaboración 

institucional con la Iglesia para la recuperación y mantenimiento del patrimonio religioso? Detallar por municipio y bien objeto 
de rehabilitación.             

Santander, a 17 de diciembre de 2025 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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